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Un jueves más los Diputados de la Asamblea se reunían para celebrar el Pleno semanal, y un jueves más la sesión era dinamitada minutos antes de empezar por una noticia de El País. Esta vez el diario publicaba un vídeo grabado en el Hospital de Parla en que uno de los médicos explica, días antes de que la saturación llegase al centro, el protocolo que se iba a activar “a los mayores, medicación para la neumonía, y si es COVID, mala suerte”.

Ante las protestas de sus compañeros el médico explicaba que no había otra opción: “lo más que podemos hacer es mandar a casa a los jóvenes con síntomas menos graves para liberar camas, pero si no tomamos nosotros la decisión, la tomarán desde arriba”. Precisamente sobre los políticos el encargado de dar la charla hablaba muy claro: “saben que es una decisión que les va a costar la reelección, pero no tienen otra opción”. El vídeo salía a la luz minutos antes de comenzar el Pleno, y centraba buena parte del debate de la sesión de control.

Ayuso lo calificaba de “bulo” justo antes de que su Consejero de Sanidad reconociese que era real, y hasta datase su grabación: el 18 de marzo, cuando el polémico protocolo ya había sido enviado a las residencias. Eso sí, Escudero afirmaba que el vídeo era una “simulación” de escenarios previo a que la situación de crisis llegase a ese Hospital en concreto.

Si la Presidenta ya estaba contra las cuerdas, ella sola se metía en un jardín durante una entrevista en televisión, en la que reconocía que la gestión de las residencias es competencia regional. Y todo esto ocurría dos días después de aprobarse la puesta en marcha de la Comisión de Investigación sobre residencias, que comenzará a funcionar dentro de unos días.

Pero no sólo se habló de residencias en el Pleno de Vallecas. Así Ayuso anunciaba que, hoy mismo, aprobará el decreto de entrada en la “nueva normalidad” de Madrid, una nueva normalidad que de normalidad tendrá más bien poco, pues Madrid no levantará todas las restricciones el próximo lunes. Y es que, si la Presidenta criticó duramente que Sánchez dejase a la región quince días más en Fase 0, ahora que la gestión recaerá directamente sobre el Gobierno Regional, parece que la perspectiva ha cambiado.

De lo que no se habló en el Pleno fue de la Comisión de Reconstrucción, que debía aprobarse en esta sesión a través de una Declaración Institucional, pero que vetó VOX tras comprobar que no había plazos ni condiciones. En Junta de Portavoces el partido anunciaba que no aprobaría la Comisión, y el resto decidía retirar el asunto del Orden del Día.

La Comunidad de Madrid ha medicalizado un total de 232 residencias  desde la puesta en marcha el pasado 27 de marzo del Plan de Choque en  estos centros con motivo de la pandemia del COVID-19. Estas han contado  con 28 equipos estables de profesionales de Atención Primaria y otros 38  de hospitales, en los que han participado los 26 geriatras de enlace de  los hospitales de la red pública. A ellos hay que añadir 56  profesionales de las mutuas, que han colaborado en esta tarea.

Así lo ha explicado el consejero de Sanidad, Enrique Ruiz  Escudero, durante su intervención en el Pleno de la Asamblea de Madrid.  Además, y hasta la fecha, la Consejería de Sanidad ha entregado más de  12 millones de unidades de material de protección, ha trasladado 3.039  concentradores de oxigenoterapia a más de 270 residencias y ha  suministrado 176.215 dosis de medicamentos en más de 380 centros  socio-sanitarios. El SUMMA 112, por su parte, ha realizado el traslado  de más de 11.200 residentes a los hospitales madrileños.

Ruiz Escudero ha destacado durante su intervención que “seguimos  avanzando en el Plan de Choque, haciendo de la prevención nuestra  prioridad en las residencias de mayores”. Por esta razón, la Comunidad  de Madrid va a mantener los equipos presenciales, reforzando las  plantillas con 54 nuevos geriatras.

Además, para potenciar la coordinación, se han creado en todos los  hospitales Unidades de Equipo Director que cuentan con la participación  de Salud Pública, Atención Primaria y los propios hospitales para  reforzar la cobertura a las residencias en caso de que fuera necesario.

El consejero de Sanidad ha recordado también el gran esfuerzo  realizado por la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas a través de  los efectivos del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad  de Madrid (PLATERCAM), mediante los reconocimientos tanto ligeros como  pesados que han realizado bomberos, policía, protecciones civiles y la  Unidad Militar de Emergencias.

Así, la Consejería de Justicia a través de estos efectivos ha  revisado 584 centros socio-sanitarios, 297 en la ciudad de Madrid y 287  ubicados en el resto de la región. También, se han realizado 483  reconocimientos ligeros -recogen información de la situación existente  en los centros residenciales en los que se detectaba una emergencia- y  289 reconocimientos pesados -inspecciones más profundas, con trabajos de  asilamiento, compartimentación de casos sospechosos, zonificación y  separación de contagiados y no contagiados-. La Unidad Militar de  Emergencias (UME), por su parte, ha llevado a cabo 409 desinfecciones.

De igual modo, la Comunidad de Madrid ha coordinado, a través de las  96 agrupaciones de Protección Civil, 4.257 entregas de material de  protección a residencias de toda la región a través del centro logístico  de IFISE (Escuela de Policía Local). Este sistema de reparto ha  permitido que las residencias con necesidades de material de protección  recibieran Equipos de Protección Individual (EPIs) cada cuatro días.

La Comunidad de Madrid también puso en marcha el 20 de marzo el  recurso del Centro de Coordinación de Protección Civil, que ha permitido  coordinar el trabajo de los cerca de 2.500 voluntarios que integran las  96 Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil de la región. Este  personal ha participado en el dispositivo de coordinación y reparto de  materiales de autoprotección en las residencias de la Comunidad de  Madrid.

La Comunidad de Madrid ha reconocido el trabajo desarrollado en  los intercambiadores de transportes que gestiona el Gobierno regional  (Avenida de América, Plaza de Castilla, Príncipe Pío, Plaza Elíptica y  Moncloa) frente al coronavirus.

“Los cinco intercambiadores de transportes de la Comunidad de Madrid  han puesto todos sus medios para evitar, en la medida de lo posible, la  propagación del virus, contando para ello con la mejor disposición de su  personal. Por eso, quiero agradecer y reconocer el esfuerzo de todos  cuantos lo han hecho posible, a quienes felicito por su permanente labor  de asistencia y ayuda a los usuarios del transporte, también en las  circunstancias más difíciles”, ha subrayado el consejero de Transportes,  Movilidad e Infraestructuras, Ángel Garrido, en la sesión de control al  Gobierno en la Asamblea de Madrid.

El consejero ha recordado que, desde el inicio de la crisis  sanitaria, las medidas adoptadas por el Ejecutivo madrileño han buscado  garantizar la seguridad de los usuarios del transporte público, de todos  los modos de transporte y de las infraestructuras clave, como los  intercambiadores.

Así, a través del Consorcio Regional de Transportes, y en  colaboración con los responsables de los distintos intercambiadores, se  ha contado con información diaria del número de viajeros que utilizaban  cada uno de estos centros, lo que ha permitido ir valorando la eficacia  de las medidas de confinamiento a las que obligaba el estado de alarma.

Además, los equipos de vigilancia y control de los intercambiadores  han velado por el cumplimiento de las medidas de seguridad promulgadas  desde el Gobierno, con especial atención a las relativas a la distancia  interpersonal.

“Los intercambiadores también han fijado protocolos específicos de  limpieza y desinfección dirigidos a evitar la propagación del  coronavirus. Así, ha habido un refuerzo de las tareas de limpieza diaria  de cada intercambiador y se han puesto en marcha desinfecciones  extraordinarias”, ha recordado Garrido.

En este punto, ha agradecido la colaboración de la Unidad Militar de  Emergencias (UME), que en los primeros días del Estado de alarma  colaboró en las desinfecciones de intercambiadores como los de Avenida  de América o Príncipe Pío.

El consejero ha hecho hincapié en que la protección de los  trabajadores de explotación y mantenimiento de los intercambiadores ha  sido una de las prioridades de su departamento, “dada su consideración  de servicios esenciales”.

En este sentido, se han hecho un seguimiento continuo del personal  con síntomas de contagio y de sus contactos en el ámbito laboral, y se  han realizado desinfecciones específicas en los puestos de trabajo de  quienes han dado positivo.

“A pesar de las dificultades existentes, se consiguió también que  todo el personal de los intercambiadores dispusiera de guantes de  protección, mascarillas y gel desinfectante. Algo que quiero destacar,  ya que el Ministerio de Transportes tan solo proporcionó mascarillas y  en mucha menor cuantía que las solicitadas”, ha apuntado.

Finalmente, Garrido ha destacado el papel que han tenido los  intercambiadores a la hora de facilitar y colaborar en las labores de  reparto de mascarillas a los usuarios del transporte público, a la hora  de difundir la información con consejos para un uso seguro del  transporte, así como sobre las medidas de higiene y prevención frente al  coronavirus.

La Comunidad de Madrid ha puesto en marcha la consulta telefónica con  el médico de familia, pediatra y enfermera de los centros de salud de  la región que el usuario podrá gestionar mediante cita previa, y de la  misma forma que hasta ahora se solicitaba hora para atención presencial  con el profesional asignado.

La consulta telefónica con cita previa, que ha arrancado este martes a  través de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, favorece la  accesibilidad a las consultas y, al mismo tiempo, refuerza la atención  segura y efectiva tanto para los profesionales como para los usuarios,  en el actual contexto epidemiológico frente al COVID-19.

La solicitud estará disponible a través de todos los sistemas de  citación: mediante el reconocimiento de voz (llamada al centro de salud  para cita previa) cita web inicialmente, y en breve, en cita móvil con  la aplicación Cita Sanitaria Madrid. Esta cita telefónica quedará  registrada en la agenda del profesional sanitario y será visible tanto a  través de todos los sistemas de citación como desde la Carpeta de Salud  del ciudadano.

Tras la citación, el profesional sanitario contactará telefónicamente  con el usuario el día solicitado. La consulta quedará resuelta con esta  llamada, pero en función del motivo de la asistencia, puede generar una  consulta presencial en el centro de salud o en el domicilio u otras  peticiones o actuaciones vinculadas a la atención hospitalaria, que  serían canalizadas minimizando en todo momento el riesgo de contagio.

La consulta telefónica con el médico, pediatra y enfermera puede ser  utilizada por el ciudadano para cualquier cita que hubiera solicitado  presencialmente, además de ser especialmente útil en casos como la  revisión de la medicación prescrita, por ejemplo.

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria considera que el nuevo  modelo de asistencia en los centros de salud permitirá utilizar el canal  más adecuado para la resolución de cada demanda o motivo de consulta,  ser más ágiles en conjunto adaptarnos a las necesidades de cada  paciente, y aumentar por tanto la eficiencia.

La Atención Primaria desempeña un papel esencial en la detección  precoz y el diagnóstico de casos nuevos de infección por SAR-CoV-2. De  ahí que, se prosiga priorizando la atención no presencial con el fin de  minimizar el número de contagios en la población.

Al mismo tiempo, se realizan cambios para retomar progresivamente la  actividad habitual del centro de salud y organizar la atención  presencial de los pacientes, de forma que quede garantizada su seguridad  durante su permanencia en cualquier espacio del centro de salud  (consulta, sala de espera, etc.).

La Comunidad de Madrid ha publicado una resolución donde se recogen  las instrucciones específicas y precauciones necesarias para la  reapertura de las Escuelas de Tiempo Libre, con garantías de seguridad  mientras se prolongue la situación excepcional derivada del COVID-19.  Las escuelas de Tiempo Libre imparten los diplomas oficiales de  monitor/a de tiempo libre y coordinador de actividades en el tiempo  libre.

Las instrucciones recogen una serie de medidas para regular tanto la  situación de los cursos de Monitor y Coordinador de Tiempo Libre, cuya  realización se interrumpió por la situación sanitaria, como la de los  que vayan a comenzar a partir de ahora.

Según la resolución, estas escuelas de la Comunidad de Madrid podrán  reanudar su actividad presencial, guardando las oportunas medidas de  prevención, higiene y distanciamiento social. Entre ellas destacan la  necesidad de mantener la distancia de seguridad y la aplicación de las  condiciones higiénico-sanitarias previstas, como el uso de mascarillas,  dispensadores de geles hidroalcohólicos o los requisitos generales de  limpieza y desinfección exigidos.

Por su parte, las escuelas tendrán autonomía para la organización de  las sesiones, en función de sus características: asistencia alterna,  semigrupos paralelos, distribución de alumnado, reordenación de  horarios, turnos, o entradas y salidas escalonadas, entre otras medidas.

El curso de Monitor se orienta a la formación de personas jóvenes  para llevar cabo actividades socioculturales específicas para la  infancia y la juventud, tanto en el tiempo libre como en la naturaleza.  Por su parte, el curso de Coordinador de Actividades en el Tiempo Libre  pretende formar a personas capaces de coordinar y dirigir un equipo de  monitores para la organización de actividades de animación sociocultural  destinadas a la infancia y la juventud, tanto en el tiempo libre urbano  como en la naturaleza.

La formación de monitores y directores de tiempo libre es esencial en  el ocio educativo en la Comunidad de Madrid. En este sentido, el  Gobierno autonómico, a través de la Dirección General de Juventud, ha  establecido medidas extraordinarias por las que se permite a las  escuelas de tiempo libre de la región la posibilidad de impartir sus  próximos cursos de monitor de tiempo libre de forma semipresencial. Los  contenidos online serán escogidos entre las áreas de formación sociocultural, educativa y de planificación y evaluación.

De igual manera, es importante facilitar la coordinación de  las prácticas que corresponden al alumnado que se encontraba recibiendo  estos cursos -que capacitan para poder realizar o dirigir actividades de  ocio y tiempo libre con menores- y que son necesarias para obtener el  correspondiente diploma. A este respecto, la Dirección General de  Juventud ha dispuesto una ampliación de los plazos para realizar dichas  prácticas, que se extenderán hasta 31 de diciembre de 2022.

En la actualidad, en la Comunidad de Madrid existe una escuela  pública de carácter regional, y 66 escuelas de tiempo libre reconocidas,  con diferentes titularidades: 5 municipales, 6 cuya titularidad depende  de centros educativos, 21 de empresas, 8 de entidades religiosas y  sociales, 23 de asociaciones, fundaciones y federaciones y 3 escuelas  del Movimiento Scout.

A lo largo de 2019, las escuelas realizaron formación para 2.990  alumnos, en su mayor parte de cursos de monitor de tiempo libre, y se  emitieron 2.341 diplomas.

Las personas interesadas pueden encontrar más información sobre las  escuelas de tiempo libre de la Comunidad de Madrid en la siguiente  página web: https://www.comunidad.madrid/servicios/juventud/escuelas-tiempo-libre-reconocidas.

La Comunidad de Madrid ha actualizado la aplicación de Metro para  teléfonos móviles para ofrecer información en tiempo real sobre el grado  de ocupación de sus estaciones. De esta manera, los usuarios pueden  saber en cada momento qué porcentaje de ocupación presenta cualquier  estación que actualmente tenga establecido un límite de aforo en algún  tramo horario.

El consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras de la  Comunidad de Madrid, Ángel Garrido, ha presentado esta nueva  funcionalidad de la app de Metro de Madrid en el Puesto de Mando del  suburbano.

“Esta crisis sanitaria va a cambiar nuestra forma de vida en muchos  aspectos, también a la hora de viajar en transporte público, donde  medidas como el uso de la mascarilla se van a prolongar en el tiempo.  Por eso queremos dar todas las facilidades para que los madrileños  puedan viajar como siempre, tranquilos y seguros. Gracias a la  aplicación de Metro, ahora van a poder planificar sus trayectos teniendo  en cuenta no sólo cuándo va a pasar su tren, sino también el grado de  ocupación de las estaciones que vayan a utilizar”, ha explicado Garrido.

La información que se ofrece al viajero incluye un semáforo que  indica el nivel de ocupación en tiempo real respecto al aforo máximo  permitido en la estación. El semáforo aparecerá en verde cuando la  ocupación de la estación se encuentre entre el 0% y el 49%; en ámbar  cuando se sitúe entre el 50% y el 99% de las personas permitidas; y  pasará a rojo cuando se alcance el aforo máximo.

Además, la información va acompañada de un texto que recoge el  porcentaje concreto de ocupación en los últimos cinco minutos. También  informa de si hay algún tipo de demora en el acceso a la estación en el  momento de la consulta. Asimismo, el usuario podrá consultar un gráfico  con los datos del aforo de la estación en los últimos 45 minutos.

Estos datos están disponibles en los apartados ‘Último Tren’ y ‘Mis  Estaciones’ del menú principal de la app. También se podrá acceder a  través del menú desplegable ‘Estaciones’, en el apartado ‘Líneas y  Estaciones’.

Para regular el acceso a la red del suburbano madrileño, Metro ya  tiene en marcha en 42 estaciones clave un nuevo sistema automatizado que  controla y limita el acceso cuando se supera el aforo previsto. Este  control se realiza a través de las validaciones de los tornos de  entrada. En la hora punta, este dispositivo de control de accesos se  está activando en un centenar de ocasiones cada día para regular la  entrada de viajeros, con microcortes de 1 o 2 minutos. A partir del próximo lunes, 22 de junio, el sistema automatizado de  control estará activo en 87 estaciones y, posteriormente, se ampliará  hasta las 148 estaciones.

La actualización de la aplicación de Metro forma parte de las medidas  puestas en marcha por la compañía para reforzar la información que se  ofrece a los viajeros con el objetivo de aumentar, aún más, la seguridad  de todas las personas que usan el suburbano madrileño en sus  desplazamientos.

Así, por ejemplo, Metro se ha incorporado al asistente virtual de  Google para ofrecer información sobre el estado de la circulación de sus  trenes en tiempo real. De esta manera, los usuarios pueden saber si hay  alguna incidencia en la red con solo preguntar al dispositivo. Esta  información también está disponible a través del asistente de Amazon.

Además, el suburbano ha optimizado su app oficial durante la crisis  sanitaria para que los usuarios puedan saber cuándo pasa exactamente  cada tren y la estación que tienen más cercana. De esta manera, los  viajeros pueden planificar mejor sus trayectos y reducir el tiempo que  pasan dentro de las instalaciones de Metro.

Metro de Madrid ha puesto en marcha una serie de medidas para  garantizar la salud y seguridad de trabajadores y usuarios en esta nueva  etapa de transición a la normalidad.

Así, se han colocado nuevas señales en todas las estaciones para  ayudar a mantener la distancia de seguridad y se difunden mensajes  periódicamente recordando las nuevas normas, tanto a través de megafonía  como de los teleindicadores de la red del suburbano.

Metro recuerda la importancia de la autoprotección durante las fases  de desescalada y que es obligatorio el uso de mascarilla en el  transporte público, para protegerse a uno mismo y a los demás. En su  red, la compañía también informa del resto de medidas de higiene y  prevención recomendadas por las autoridades sanitarias.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas del Gobierno regional,  Enrique López, ha detallado en la Asamblea de Madrid los  planes de su departamento en esta materia para gestionar las emergencias  de una manera más rápida y eficaz, especialmente en aquellas  intervenciones críticas donde se produzcan víctimas (los accidentes de  tráfico con atrapados y los incendios en viviendas).

López ha explicado que el último mes su departamento, a través de la  Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM112), ha firmado un  convenio con Castilla y León y otro con el Ayuntamiento de la capital de  España para reforzar la cooperación y eliminar las fronteras  administrativas en las emergencias que se produzcan en sus territorios.

Además, el consejero ha confirmado que el Gobierno regional espera  poder firmar próximamente con el Ejecutivo de Castilla-La Mancha un  acuerdo idéntico al de Castilla y León, que ahondará en la idea de  borrar los límites e impedimentos en la gestión de emergencias,  articulando, con anticipación y previsión, mecanismos de coordinación  claros, coherentes y efectivos. Se trata de “acuerdos que nos dotan de  las herramientas necesarias para evitar situaciones como la acontecida  el verano pasado en el incendio de Almorox”, ha explicado López.

El consejero ha defendido que “estos convenios de colaboración entre  instituciones suponen una mejora importante en la prestación del  servicio a los ciudadanos por cobertura, por comunicación, por sistemas  de mando y control aplicables, y también porque se generan unos ahorros  que repercutirán, para bien, en los servicios de seguridad y  emergencias”.

En ambos protocolos se incluyen Zonas de Actuación Conjunta. En el  caso de Castilla y León se establece una Zona de Actuación Conjunta ante  Incendios Forestales (ZACIF) de cinco kilómetros de terreno forestal a  ambos lados de la línea divisoria entre ambas regiones. Se trata de una  zona en la que, por sus características, una demora en el tiempo de  respuesta ante un incendio puede acarrear consecuencias graves para la  vida, los bienes y el medio ambiente.

Por su parte, el protocolo con el Ayuntamiento de Madrid fija una  Zona de Actuación Conjunta (ZAC) que se definirá a través de un estudio  pormenorizado con potentes herramientas GIS (sistemas de información  para conocer el tiempo de respuesta) y en la que, independientemente de  los límites administrativos, prima la proximidad de un recurso de  bomberos al siniestro y no la competencia administrativa.

Por ello, cuando se declare una emergencia en estas zonas prevalecerá  la rapidez de respuesta en la activación de los efectivos de extinción y  no el criterio geográfico o competencial en la gestión del territorio. También estos acuerdos establecen nombrar a un Mando Único  Responsable, que ejercerá la Dirección Técnica de Extinción y coordinará  los recursos despachados por cada Administración.

Además, el convenio para situaciones de emergencia con Castilla y  León incluye otro protocolo de coordinación funcional de centros 112 y  un tercero para la actuación en operaciones de emergencia en túneles.

Sobre la coordinación entre sus respectivos centros 112 ambos  gobiernos reconocen que, debido a la cercanía geográfica y a la  orientación de las antenas de telefonía móvil, en ocasiones llamadas de  emergencias producidas en un territorio son recibidas por el centro 112  de la región limítrofe.

Para la gestión de estas situaciones ambas administraciones  establecen un régimen de coordinación y cooperación entre centros 112  que, además de facilitar la transferencia de estas llamadas, permite  compartir toda la información de las emergencias.

La tercera pata del convenio firmado entre las dos comunidades  autónomas es el protocolo para las emergencias en túneles cuyo objetivo  es extremar la eficacia en intervenciones en materia de protección y  asistencia ciudadana que tengan lugar tanto en el interior como en el  entorno de estas infraestructuras.

Y ello porque en el límite administrativo entre ambas regiones se  ubican algunos de los túneles ferroviarios y de carretera más  importantes de España -AVE y AP6- tanto por su magnitud como por el  tráfico de personas y mercancías que soportan.

Además, con el fin de mejorar la coordinación y la seguridad en las  actuaciones en emergencias y optimizar la eficiencia en la dotación de  materiales, formación y recursos humanos, desde la Comunidad de Madrid  se está trabajando en la integración de los servicios municipales del  sur de la región, con los que se realizan apoyos constantes desde el  Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, el último en incorporarse  fue el de Leganés el pasado 10 de junio.

La Comunidad de Madrid ha hecho balance de la gestión del  Gobierno central materia educativa, después de las cuatro Conferencias  Sectoriales de Educación que se han celebrado –de manera telemática-  desde el comienzo del Estado de alarma por la evolución del coronavirus.

El consejero de Educación y Juventud, Enrique Ossorio, ha manifestado  en la sesión de control al Gobierno en la Asamblea de Madrid, que las  actuaciones del Ejecutivo central en el ámbito educativo se resumen en  “hagan ustedes lo que quieran, arréglenselas como puedan y no cuenten  con nosotros para articular soluciones a los problemas’.

El titular de Educación ha recordado que en el primer encuentro,  celebrado el 25 de marzo, “y que resultó ser el más productivo”, se  acordó una horquilla de fechas para la celebración de la EBAU, así como  la flexibilización de la formación en los centros de trabajo (FCT) de la  Formación Profesional, además de la suspensión de las evaluaciones  establecidas por la LOMCE y de la convocatoria de oposiciones.

Por su parte, en la reunión que tuvo lugar el 15 de abril se  adoptaron medidas que contaron con la desaprobación de la Comunidad de  Madrid, puesto que el Gobierno central señaló que cada comunidad  estableciera el número de suspensos con los que los alumnos pudieran  promocionar o titular. “Eso nosotros no pudimos tolerarlo. No pudimos  apoyar el acuerdo porque suponía aceptar un aprobado general por la  puerta de atrás, tirando por tierra el esfuerzo de los estudiantes”, ha  recalcado Ossorio, quien ha apuntado que el rango normativo debería  haber sido de Real Decreto y no de Orden Ministerial, lo que ha  calificado como una “barbaridad que fue objeto de recurso, que ha sido  admitido a trámite en la Audiencia Nacional”.

En la tercera Conferencia Sectorial de Educación, que se celebró el  pasado 14 de mayo, tal y como ha explicado Ossorio en el Pleno de la  Asamblea de Madrid, se trataron las actuaciones que podían llevar a cabo  las comunidades autónomas en las distintas fases de la desescalada, y  “otra vez el Gobierno de Pedro Sánchez dejó al criterio de las propias  autonomías las decisiones”, ha lamentado el consejero.

Sin embargo, ha añadido Ossorio, cuando la Comunidad de Madrid  solicitó poner en marcha el plan de refuerzo en Primaria y Secundaria y  la preparación de las pruebas EBAU en Fase 1, el Ejecutivo negó esa  posibilidad, “pese a que en Cataluña, dos semanas antes se les había  permitido realizar algunas actuaciones de Fase 1 en Fase 0”. “Estas  dobles varas de medir han perjudicado a los alumnos madrileños que más  lo necesitaban”, ha constatado.

Finalmente, en la última reunión de la Conferencia Sectorial de  Educación del periodo bajo los efectos del COVID-19, se trató de llegar a  un acuerdo sobre las condiciones del inicio del curso 2020/21. Este  encuentro tuvo lugar el 11 de junio, aunque dos días antes el Gobierno  central ya había aprobado el Real Decreto Ley 21/20, que establecía la  obligatoriedad de una distancia física de 1,5 metros entre los alumnos  dentro de las aulas, “algo que transforma profundamente la educación en  España”, ha explicado Ossorio.

El consejero de Educación madrileño ha criticado que en esa última  reunión del Gobierno central con las comunidades autónomas no se abordó  el problema de la distancia entre estudiantes, “simplemente se presentó  un documento con 14 puntos bienintencionados, pero que no aportaban  ningún valor añadido, porque son los que todas las comunidades estamos  haciendo y vamos a hacer el próximo curso, sin necesidad de que nos lo  recomiende el Ministerio”. “Ante un problema muy importante para las  Administraciones autonómicas, el Gobierno de Sánchez se volvió a lavar  las manos”, ha concluido Ossorio.

El diputado del GPP, Pedro Corral, ha preguntado al consejero de  Educación, Enrique Ossorio, sobre el balance que hace el Gobierno  regional sobre las conferencias sectoriales de Educación realizadas  durante la pandemia del Covid-19. Corral ha iniciado su intervención agradeciendo al consejero el  trabajo realizado durante la pandemia y le ha expresado el  reconocimiento de todo el GPP, “que estoy seguro que es el de muchos  madrileños”.

En este sentido, Corral ha asegurado que “no ha habido problema,  obstáculo o imprevisto que no se haya afrontado con los medios y  recursos disponibles en cada momento, pero siempre con la determinación  de no abandonar a su suerte a los madrileños”.

El popular ha explicado que no va a caer en triunfalismos, mientras  “el Gobierno de Sánchez e Iglesias, con la excusa de premiar a terceros,  quiere ahora ponerse medallas después de haber hecho más bien poco para  evitar esta catástrofe y aún menos para superarla”, ha criticado.

Para finalizar, Corral ha señalado que “nunca ha habido un Gobierno  de la Nación con más responsabilidad, pero más irresponsable; un  Gobierno de la Nación con más competencias, pero más incompetente; y un  Gobierno de la Nación con más poder, en definitiva, pero más impotente”,  ha concluido.

La diputada del GPP, Lola Navarro, ha preguntado al consejero de  Justicia, Interior y Víctimas, por las actuaciones impulsadas por el  Gobierno regional en materia de cooperación y coordinación de  emergencias durante el periodo de crisis del Covid-19.

La popular ha recordado que, “en el marco de la terrible crisis que  hemos sufrido, estamos sufriendo más en un estado tan descentralizado  como España”.  “Colaboración, entendida como el deber de actuar con el  resto de administraciones públicas para el logro de fines comunes y  coordinación, en virtud de la cual se garantiza la coherencia de las  actuaciones de las diferentes administraciones públicas afectadas por  una misma materia para un resultado común”, ha explicado la popular.

En este sentido, Navarro ha criticado que no haya habido lealtad  institucional, ni seguridad, ni protección “bajo esa responsabilidad que  otorgaba el mando único del Gobierno de España  durante este tiempo  recio de asesina pandemia”. “No se ha caracterizado ni por la  coordinación, ni por la cooperación ni por la colaboración ante la  colección de fracasos y mentiras que hoy ocultan y salen en tromba a  tapar”, ha añadido.

Asimismo, Navarro ha recordado la negación que hizo el Gobierno de  España durante demasiado tiempo de las evidencias de contagio “por  intereses políticos, así como haber dejado sin protección al personal  sanitario, fracasando en la adquisición de mascarillas”.

“Decretar un estado de alarma que camufla un estado de excepción o  incluso mas aún, que ha servido para burlar los procedimientos de  transparencia de contratos, nombramiento de un número descomunal de  altos cargos, nombramiento del V

vicepresidente del CNI”, ha asegurado la popular. También ha  criticado  que el Gobierno haya falsificado las estadísticas de muertos,  así como los meses que pasaron “sin el mas mínimo gesto de respeto o de  duelo con miles de fallecidos a los que sus familias no habían podido  abrazar ni despedir, ni enterrar”, ha señalado.

Para finalizar, Navarro ha asegurado que su grupo trabaja de forma  muy diferente a como lo hace el Gobierno de España, “en la Comunidad de  Madrid la coordinación y colaboración es seña de identidad que ejerce  entre sus iguales las CCAA o, como dice la presidenta,  con los entes  locales”, ha concluido.

El diputado del GPP, José Antonio Sánchez, ha preguntado al  consejero de Vivienda y Administración Local, David Pérez, por cómo  valora el Gobierno regional los recursos virtuales de formación para las  entidades puestos en marcha durante la pandemia del Covid-19.

El popular ha destacado el enorme esfuerzo que han hecho los  ayuntamientos, especialmente aquellos con menos recursos para hacer  frente a todas las necesidades de estos meses. “Los Ayuntamientos de la  región siguen demandando ayuda, como institución más cercana a los  ciudadanos, y es deber de todos, desde el Gobierno de España hasta la  Federación de Municipios de Madrid pasando por el Gobierno regional y  esta misma Asamblea de Madrid, realizar un esfuerzo conjunto para  ayudarles”, ha afirmado.

Sánchez ha agradecido al Gobierno de España haber dispuesto de 21  millones de euros para ayudas sociales a los ayuntamientos, “que se  suman a los 39 millones asignadas por el Gobierno regional”. Sin  embargo, el diputado ha insistido en que “hay que permitir a los  ayuntamientos el uso de los superávit para afrontar los gastos  extraordinarios que les ha supuesto y les va a suponer la crisis”, ha  reclamado.

El popular ha explicado que el Gobierno de la Comunidad de Madrid  debe seguir siendo flexible con las entidades locales, “tal y como se  está haciendo, permitiendo que sean los ayuntamientos los que decidan si  las ayudas que les corresponden en el Plan Regional de Inversiones  quieren usarlo en los proyectos que tenían previstos o en oxigenar el  gasto corriente con el anuncio el martes de esos 130 millones de euros”.

Asimismo, Sánchez ha asegurado que desde la Asamblea “debemos tener  en cuenta también las necesidades legislativas de los ayuntamientos  relativas al teletrabajo que ha llegado para quedarse, también en las  entidades locales”.

En este sentido, el popular ha señalado que también la Federación  Madrileña de Municipios debe trabajar en este sentido. “La actual  dirección de la Federación debe reflexionar si es bueno o no para el  presente y futuro de la entidad y de los ayuntamientos que representa,  reunirse y escuchar únicamente a los alcaldes y portavoces de su propio  partido”, ha concluido.

El portavoz del GPP, Alfonso Serrano, ha preguntado a la  presidenta regional, Isabel Díaz Ayuso, sobre los planes que tiene la  Comunidad de Madrid ante el final del Estado de Alarma con motivo del  Covid-19.

En este sentido, el popular ha mostrado su apoyo a la presidenta en  la petición que ha hecho al Gobierno de España con respecto al  aeropuerto de Barajas y ha pedido no caer en los mismos errores.  “Tomemos medidas para controles efectivos en Barajas, que nadie nos diga  que no nos preocupemos, que no seamos exagerados o que, como mucho  pueden entrar 2 o 3 contagiados. Si quieren dar ejemplo señorías de la  izquierda, aquí tienen una nueva oportunidad”, ha señalado.

En este sentido, el popular ha pedido a la bancada de la izquierda  que se sumen a convencer a Sánchez de la necesidad de establecer un Plan  para Barajas “más allá de colapsarlo para que unos operarios tomen la  temperatura al que llega”.

Serrano ha señalado que su partido siempre han dicho lo mismo, “no  hay mejor política social que una acertada política económica que genere  empleo”. Por ello, Serrano ha celebrado que los partidos que están en  el Gobierno defiendan políticas como las bajadas de impuestos, la  colaboración público-privada, la defensa de los autónomos, emprendedores  y pymes, “y también a esos grandes empresarios que la izquierda  desprecia, pero luego llama para que les gestionen envío de material  sanitario”.

El portavoz se ha mostrado convencido de que el Gobierno regional va a  dar pasos hacia medidas que permitan la recuperación económica “siempre  con prudencia”. Además, cree necesario tener un rumbo claro, “porque  sino, nos puede pasar como a Más Madrid, que están en una permanente  guerrilla de liderazgos y por eso algunos ya no sueltan el insulto y  así, aferrarse a un escaño que les viene grande”, ha asegurado. “O como  Podemos, que tienen dos obsesiones que confluyen: salvar al soldado  Iglesias y para ello atacar a la presidenta de la Comunidad”, ha  añadido.

Sin embargo, Serrano ha lamentado la información que se ha conocido  estos días que demuestra que “la auténtica prioridad del Psoe no es  acabar con el virus sino acabar con Ayuso”. En este sentido, ha  recordado las reuniones que organiza Sánchez para organizar la oposición  en Madrid, “debe ser que ustedes no valen”, ha asegurado dirigiéndose a  los socialistas. Además, ha criticado que no tenga tiempo para atender  las demandas de la presidenta de la Comunidad más golpeada y ha  criticado que el delegado del Gobierno de Madrid, “que es el secretario  general del PSOE, llame a retorcer el tema de las residencias para hacer  caer al Gobierno regional”.

“Y también sabemos que han organizado un casting para ver quien es  capaz de ganar el “Premio Adriana Lastra a la chabacanería” y sentarse a  la derecha de Gabilondo, para que usted siga haciendo de moderado”, ha  afirmado el popular.

Por ello, Serrano considera que todo lo que digan y hagan los  próximos días no hay que tenerlo en cuenta, porque están “en un concurso  y los candidatos deben de dar lo mejor de sí ante su partido y quienes  les jalean mediáticamente”. Mientras, “este Gobierno seguirá trabajando  por los madrileños, y este grupo defendiendo la gestión de todos y cada  uno de sus consejeros”, ha concluido el portavoz.
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